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ESTE DOCUMENTO FUE 
DISTRIBUIDO EL DIA 

11.- - fdo .-?..02- I 

in pi UACI 
NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de 

- de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

, con Número de Identificación Tributaria 

S.L. 0014/2021 M.L. 

, actuando en mi calidad de Presidente de 

la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad oficial autónoma, de derecho 

público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion 

dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion cinco, nombrado mediante acuerdo 

número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por el 

Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio 

del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario 

Oficial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil 

diecinueve y con fundamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación 

a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y que en adelante me denominare ·EL INPEP", ·EL INSTITUTO" o ·EL 

CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor WILFREDO ANTONIO MEJIA MARTfNEZ, 

de años de edad , del domicilio de  

departamento de  portador de mi Documento único de identidad número _ 

Y con Número de Identificación Tributaria 

; actuando en mi 

calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la SOCIEDAD INGENIERA 

ELECTRICA Y CIVIL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTIAL VARIABLE, que puede abreviarse 

INELCI S.A. DE C.V.; sociedad de Nacionalidad Salvadoreña del domicilio de San Salvador con 

Número de Identificación Tributaria  

 y con Registro de Contribuyente de conformidad a la Ley de Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número  

 calidad que compruebo mediante: a) Testimonio de la Escritura de Constitución 

de dicha Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día diez de diciembre de dos 

mil trece, ante los oficios del notario Salvador David López Orellana, inscrita bajo el Número 
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S.L. 0014/2021 M.L. 

resolvió: Adjudicar la Libre Gestión Número DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO/ DOS MIL 

VEINTE denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES 

ACONDICIONADOS PARA EL At\JO DOS MIL VEINTIUNO" a la sociedad INELCI S.A. DE C.V.; 

por un valor total de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,782.56) IVA, 

incluido, por cumplir con lo términos de referencia solicitados y estar en el rango presupuestado; 

y demás documentos presentados por el contratista y demás disposiciones legales aplicables al 

INPEP; los cuales son complementarios entre si y serán interpretados en forma conjunta, en caso 

de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el 

contrato VI) FUENTE DE LOS RECURSOS: Las obligaciones emanadas del presente instrumento 

serán cubiertas con cargo a las cifras presupuestarias correspondientes, para to cual ta Unidad 

Solicitante ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. VII) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista ·deberá rendir a satisfacción del INPEP, dentro del 

plazo de DIEZ días hábiles posteriores a la fecha de distribuido del Contrato, una GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un monto del DIEZ por Ciento del valor del contrato, y 

deberá estar vigente por un período de TRECE meses contados a partir de ta fecha del contrato, y 

deberá ser presentada en las oficinas de la UACI, y adoptará una de tas siguientes formas: a) 

Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, 

debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de Et Salvador, b) Garantías 

emitidas por tas Sociedades de Garantías Recíprocas. Para facilitar et acceso a las MIPYMES podrán 

presentar en concepto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato Cheque Certificado, Pagaré u 

otro título valor que facilite su participación. En caso de incumplimiento, el INPEP hará efectiva 

dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor 

de tas obligaciones contractuales que no se hubieran cumplido. VIII) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: Para el suministro contratado, el administrador del contrato será el señor José 

Giancarlos Campos, quien se encargará de vigilar y constatar, el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, de recibir el servicio descrito de acuerdo a las características detalladas, según el 

artículo ochenta y dos bis de la LACAP y setenta y cuatro del RELACAP. IX) ACTAS DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con el contratista, la 
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